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Resumen: La crisis de los abusos en el 
seno de la Iglesia ha puesto de manifiesto 
la existencia de muchas deficiencias entre 
las que se encuentran la mala gestión del 
poder que generan las peculiares relacio-
nes del ámbito eclesial. En ese escenario 
es importante repensar más amplia y pro-
fundamente las exigencias y prioridades 
éticas al interior de la VC y en sus diver-
sos carismas evangelizadores. En este tra-
bajo se acude a la ética profesional para 
presentar las contribuciones disponibles 
en dicha labor. Inicialmente se delimita el 
marco general que permite integrar la pe-
culiar vocación religiosa con las exigen-

cias de las profesiones. En un segundo 
momento, se acude a las funciones del mi-
nisterio ordenado como cauce válido de 
expresión de la deontología religiosa su-
giriendo algunos valores y principios a 
priorizar en esa tarea que tiene como va-
liosos instrumentos la auditoría ética y los 
códigos deontológicos, presentados en la 
tercera parte como complementos de la 
espiritualidad. 

Palabras clave: Ética profesional, vida re-
ligiosa, espiritualidad, código deontoló-
gico 

Contributions of the profesional ethics to the renewal 
of the mission and spirituality of religious life



 

Introducción 

La crisis de los abusos en el seno de la Iglesia puede ser analizada 
como un poliedro que tiene muchas caras –alguna de las cuales no es su-
ficiente conocida todavía (Angulo, 2021; CLAR, 2022)– y ha puesto de 
manifiesto varias realidades que desafían a la Iglesia y a la VC en su vida 
y misión evangelizadora. Para el objetivo de este trabajo se podrían seña-
lar las siguientes: 

En lo que respecta a la virtud de la integridad, comprendida como la 
condición moral que aglutina la honestidad y la rectitud en la intención y 
en las acciones propias de los ministros y en las personas consagradas se 
había dado por supuesta una condición casi natural e incuestionable. Más 
allá de los pequeños ‘pecados’ perdonables se comprendía, por diversos 
motivos, que la dignidad consagrada y ministerial llevaba aparejada por 
la gracia de Dios dicha condición, minusvalorando las exigencias de cui-
dado y formación personal también en las cuestiones morales. Es posible 
que haya afectado también a la selección vocacional, permitiendo el ac-
ceso o la continuidad de personas inadecuadas. 

Por otro lado, se ha advertido que con frecuencia la formación ética 
recibida ha incidido en cuestiones teóricas, mostrando dificultades para 
ser integrada en las opciones vitales y las prácticas de los miembros de la 
VC. Lo cual ha podido afectar a la fundamentación moral del comporta-
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miento afectivo y a los procedimientos para tomar decisiones en situacio-
nes personales muy complejas y conflictivas. Permítasenos señalar que 
uno de los síntomas de esta apreciación son las distorsiones cognitivas de 
los abusadores y los mecanismos de autoengaño que les han servido para 
mantener la conciencia tranquila (Echeburúa, 2018). 

Por último, el trabajo y en especial lo que respecta al cuidado y pro-
tección de personas vulnerables, presenta situaciones necesitadas de una 
especial sensibilidad y preparación específicas de cada colectivo –menores 
o adultos– y de procedimientos de acción y tomas de decisiones que ne-
cesitan una preparación particular. La falta de atención o de formación 
para cuidar los modos de aproximarse de ellos ha posibilitado la toma de 
decisiones equivocadas con el consecuente sufrimiento de las víctimas. 

El objetivo de este texto es enriquecer la reflexión y la formación de-
ontológica personal e institucional, apostando por ella como una de las 
prioridades para mejorar la formación de los miembros de la VC y minis-
terial, a la que el padre Domingo Natal ha dedicado varias décadas de su 
biografía. Se intuye el beneficio de esta reflexión en la práctica del buen 
gobierno y en la mejoría de la vida y de la misión evangelizadora culti-
vando una cultura del cuidado y una perfección en el acompañamiento. 
No resulta extraño a lo que se ha designado como la “revolución ética” 
(Torralba, 2016). 

Presentaremos un marco deontológico inicial en un primer momento; 
ofreceremos una sistematización de las funciones evangelizadoras agluti-
nadas en torno de los tres ‘munus’ ministeriales acompañadas de algunos 
valores profesionales y principios éticos destacables, terminando con la 
presentación de algunos instrumentos valiosos inspirados en las éticas pro-
fesionales. 

Esta reflexión que se hace podría alcanzar niveles y formas institu-
cionales, pero es presentada ante todo como una tarea personal con es-
pacio para la formación permanente que es recordado en el Directorio 
para la vida de los presbíteros dentro de aquel “continuo trabajo sobre sí 
mismos –correspondencia a la obra de santificación del Espíritu Santo–, 
que permite profundizar y recoger en armónica síntesis tanto la formación 
espiritual, como la humana, intelectual y pastoral” (2013: 88). 

 

 

                               CONTRIBUCIONES DE LA ÉTICA DE LAS PROFESIONES                     601



I. Marco deontológico-profesional 

El cuidado y protección de las personas vulnerables (menores o adul-
tos) que se relacionan con los miembros de la VC supone prestar atención 
especial al ejercicio de las funciones evangelizadoras, rechazando las for-
mas de acción que se pueden designar genéricamente como malas prácti-
cas. Estas están enmarcadas dentro de lo que se denominan abusos en la 
gestión del poder, concretados en los niveles inferiores de los desórdenes 
espirituales y de conciencia, sexuales, o económicos. Esa relación le lleva 
a Chinnici a indicar que la cuestión de los abusos sexuales es la manifes-
tación de un problema más amplio de “afecciones desordenadas” (2011: 
218). Tras dicha constatación es posible aproximarse a esta cuestión en 
clave deontológica, pensando las exigencias y las responsabilidades pre-
sentes o ausentes. 

I.1. La ética de las profesiones y la deontología aplicada al campo 
evangelizador 

La significativa expresión ‘mala praxis’ recogida del ámbito profesio-
nal, especialmente del campo sanitario, tiene que ver primeramente con 
las responsabilidades jurídicas de una profesión y puede suponer la posi-
bilidad de sanciones. 

Existe una relación estrecha con el mundo moral a partir de las ex-
pectativas de dicha profesión en aquello que tal vez no está legislado, y 
exige una sensibilidad particular para aplicar las leyes haciendo epiqueya 
ajustada a las circunstancias. Hay que cumplir con las exigencias legales y 
mantener las obligaciones morales que sustentan la credibilidad del pro-
fesional, que no se afirma solamente cumpliendo unas pautas legales que 
no siempre recogen la inmensidad de circunstancias posibles. 

Quien reflexiona sobre ese amplio anillo de la corrección y las accio-
nes virtuosas ajustadas al mundo profesional es la ética de las profesiones. 
Es la esfera ética aplicada a la reflexión sobre los bienes internos de una 
profesión, los beneficios que aporta a una sociedad, las metas y bienes a 
perseguir y los valores y hábitos de dicha profesión. Es más amplia que la 
deontología profesional, que se centra en los deberes existentes en la ac-
tuación profesional de un individuo. Busca determinar las exigencias éticas 
irrenunciables por parte de los profesionales, y exigibles por parte de los 
que solicitan sus servicios. 
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En cuanto que la ética profesional anhela alcanzar la excelencia en 
las tareas realizadas se asocia sin grandes dificultades a las actividades re-
alizadas en el ámbito pastoral-evangelizador. La tensión perfectiva per-
mite actualizar algunas páginas neotestamentarias específicas para 
sostener el impulso de los discípulos enviados por Jesús a evangelizar, que 
aparece como modelo para la realidad misionera actual. 

El subsidio de la ética de las profesiones ofrece un apoyo valioso para 
evangelizar de una manera más exigente y respetuosa con el receptor de 
la buena nueva de Jesús por las coincidencias que posibilitan fortalecer la 
respuesta ministerial con las intuiciones del mundo ‘profesional’ (Payá, 
2000). No obstante, su uso pide prestar atención a las peculiaridades del 
mundo religioso/espiritual en el que está inmersa la VC y los ministerios 
eclesiales ante el riesgo de reducir una misión que es vocacional a algo 
meramente profesional. 

I.2. La singularidad de las relaciones generadas en la VC 

La persona que entra a formar parte de la vida consagrada, o en los 
sucesivos pasos de su biografía en el seno de una Congregación y dentro 
de la Iglesia, se sumerge en un mar de relaciones generadas por la vida 
comunitaria y las encomiendas recibidas para desempeñar variadas mi-
siones. Las participación en las estructuras en las que se integra van a ge-
nerar un conjunto de relaciones muy específicas que pueden quedar 
referidas del modo siguiente: 

– Las relaciones canónicas con sus superiores, los formadores, los 
asistentes… 

– Las relaciones de tipo pedagógico espiritual con sus confesores, 
directores espirituales… 

– Las relaciones comunitarias con sus hermanos/as de comunidad, 
de Congregación, etc. 

– Las relaciones de tono pastoral con las personas que se aproxi-
man a él/ella, por diversos motivos preferentemente evangeliza-
dores, con diferentes intensidades, nacidas de la espiritualidad 
propia o de la misión encomendada: sanitarias, sociales, peniten-
ciarias… 

– Otro tipo de relaciones de cariz laboral, académico, de servicios, 
etc. 
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Aunque en la actualidad la sinodalidad parece ser una clave de com-
prensión privilegiada de la eclesialidad y la fraternidad, lo cierto es que 
muchas de dichas relaciones son asimétricas, suceden entre dos personas 
situadas en distintos niveles de autoridad, decisión, responsabilidad, sabi-
duría, necesidad, etc.; una persona está ubicada en un plano superior y 
otra que lo hace en un plano inferior que la hace más débil, dependiente, 
vulnerable (Rinaldi, 2019). Esa situación gestionada desde limitaciones 
humanas de tipo psicológico, cultural, religioso, dentro de un marco insti-
tucional cerrado –como pueden ser las comunidades contemplativas– o 
mal gestionada por personas sin escrúpulos que desean beneficiarse de su 
poder (Cucci, 2020), facilita la existencia de abusos y la toma de decisiones 
equivocadas. No es posible olvidar que las relaciones comunitarias y las 
relaciones pastorales son relaciones de poder, que puede ser mal utilizado 
generando violencia dentro de la Iglesia (Macisse, 2003). 

Los buenos deseos de paternidad/maternidad espiritual o la invoca-
ción de los valores tradicionales que sostienen la vivencia de los votos re-
ligiosos y ayudan a solucionar conflictos jerárquicos no son garantía de 
buenas prácticas en la gestión de dichas relaciones (Lassus, 2022; Syssoev, 
2022), exigiendo el desarrollo de una sensibilidad particular para “hacer 
las cosas bien”, respetando la conciencia y la integridad de los miembros 
de las comunidades religiosas o de las personas que se aproximan a ellas 
(Figueroa-Tombs, 2022). 

I.3. Fundamentación deontológica desde las ciencias bíblico-teológicas 

La preocupación por la ejemplaridad de vida en el seno de la Iglesia 
específicamente de la vida consagrada nacida precisamente como modo 
de vida y de seguimiento de Jesucristo con radicalidad ha sido una cons-
tante en la historia de la Iglesia presentando diversos rostros. Por la sen-
sibilidad actual y la desatención anterior se expresa en la insistencia de 
trabajar contra los abusos de poder y la malas prácticas con las que se ex-
presan. 

Desde la Escritura se pueden descubrir fundamentos en los que sus-
tentar la tensión hacia una vida de una fidelidad moral de máximos, lógi-
camente con tonos muy diversos a los de la preocupación deontológica 
actual que exigen el cuidado de hacer una buena hermenéutica para no 
extrapolar sus enseñanzas (Pardilla, 2009). Así, en los profetas veterotes-
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tamentarios, que reclamaban del mal ejercicio del profetismo ‘guberna-
mental’ o del uso del sacerdocio en beneficio propio existen unas raíces a 
las que se puede acudir para iluminar una respuesta vocacional digna. De 
modo semejante, las exhortaciones sapienciales solicitando sabiduría para 
ejercer las tareas propias agradando el Señor (Sab 9, 10) pueden ser acep-
tadas con el idéntico uso. 

Con mayor profundidad se puede acudir a las enseñanzas de la cris-
tología histórica que está a la base de aquellas personas consagradas cuya 
identidad brota de la fascinación por Jesucristo (Tagliaferri et alii, 1987). 
Para quienes aspiran a configurarse con Cristo y portar sus marcas (Urí-
barri, 2001) desde el Nuevo Testamento es inexcusable incorporar las 
orientaciones vitales de Jesús de Nazaret, así como recordar las denuncias 
que hizo a los fariseos o los abusos del juez injusto hacia la viuda (Lc 18, 
2-5). También los primeros cristianos aportan variadas exigencias para in-
tegrar los carismas y ministerios en sus comunidades valiosos para per-
feccionar las tareas de la vida religiosa. 

II. Sistematización desde la misión ministerial 

Se puede pensar la ética de las profesiones y las exigencias deonto-
lógicas desde variadas perspectivas. Por la proximidad de la VC a las la-
bores ministeriales, por la practicidad al recoger la diversidad de 
relaciones generadas –señaladas con anterioridad– aquí van a ser recogi-
das aplicando las funciones que el Vaticano II aplica al ministerio presbi-
teral: gobernar, enseñar y santificar, debidamente ampliadas al ser 
comprendidas de una manera abierta que las permita ajustarse a las di-
versas plataformas evangelizadoras1. A pesar de llamar a una comprensión 
dilatada es posible que en algunos contextos pastorales muy específicos 
las realidades de la vida consagrada y las tareas evangelizadoras ministe-
riales no encajen con precisión en el marco establecido, en cuyo caso me-
recería un estudio más pormenorizado que sobrepasa el objetivo de estas 
páginas. 

1  No se pretende aquí resolver la cuestión teológica de los ministerios ordenados y 
no ordenados. Apenas utilizar, por ser valiosas para estructurar las exigencias deontológicas, 
las mismas funciones que al ser comprendidas en sentido amplio y con formas abiertas a 
las misiones carismáticas o laicales creemos que escapan de caer en el clericalismo.
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La proximidad bíblica ayuda a realizar este ejercicio. Aunque los mi-
nisterios sugeridos en textos como el de 1 Cor 12, 27-30, no son ministerios 
ordenados, más bien carismas al servicio de la comunidad, precisamente 
por ello pueden compartir algunas funciones, valores y principios co-ins-
pirados por la importancia del testimonio de las buenas prácticas. 

II.1. Las tareas ministeriales y los riesgos que las acompañan 

La variedad de las acciones que se realizan en el ámbito religioso 
bien sea al interno de las comunidades o en su misión evangelizadora, 
pueden ser englobadas dentro de esa triple misión que se expone con bre-
vedad llamando la atención de algunos acompañantes capaces de generar 
prácticas erróneas. 

a. Gobernar 

En las tareas de gobierno se están incluyendo aquellas acciones re-
feridas a la organización, dirección, administración… de comunidades o 
plataformas evangelizadoras en las que se crean espacios en los que hay 
que tomar decisiones directivas (ad intra de las comunidades religiosas, o 
ad extra, en las misiones asumidas).  

Están vinculadas al riesgo de los abusos del poder cuando las deci-
siones a tomar caen bajo la sospecha del beneficio propio, familiar, de 
amistades… en una interesada búsqueda del bien común. 

b. Enseñar 

Esta función de enseñanza es comprendida abierta a todas aquellas 
actividades que se corresponden con la formación de los hermanos/as de 
comunidad o la misión educativo-catequética que entra dentro de la tarea 
propiamente evangelizadora. Son aquellas tareas que provocan relaciones 
asimétricas debidas a la dependencia que genera la búsqueda/necesidad 
de dicha formación. 

Pueden ser un caldo de cultivo de los abusos de poder particular-
mente de conciencia por la peculiaridad de los contenidos. Se entiende 
que el acompañamiento espiritual es parte de esta función y participa de 
dicho riesgo, agravado por la difícil determinación de las fronteras junto 
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al sacramento de la reconciliación, que compartiría la misión de santificar 
(Syssoev, 2022: 45-79)2. 

c. Santificar 

En la misión de la santificación se piensan todas aquellas acciones 
relacionadas con la santificación sacramental, incrementándolas al espacio 
litúrgico-celebrativo. Las personas que tienen el poder de organizar, pro-
poner, animar o realizar cualquier aspecto necesario para canalizar las di-
mensiones celebrativas –sacramentales o no–, desde la presidencia hasta 
la función más humilde y necesaria adquieren un poder particular. 

Tampoco están libres de prestar atención a las exigencias que nacen 
de sus responsabilidades en la gestión de dicho poder, ya que este se puede 
inclinar a aplicaciones de tono dogmático alejadas de las múltiples posi-
bilidades ofrecidas por los rituales y libros de ordenaciones celebrativas. 

Estas tres funciones no son excluyentes entre sí pudiendo tomar for-
mas de integración ajustadas a las exigencias propias de las peculiaridades 
carismáticas de cada institución: educativas, sanitarias, misioneras, etc. 

No cabe la menor duda de la realización ejemplar de dichas funciones 
en la mayoría de las acciones realizadas por la vida religiosa en la com-
prensión y realización de los deberes comunitarios y misionales. No obs-
tante, por los deseos de remarcar el tono deontológico en este trabajo se 
ha apuntado la importancia de mantener la atención ante posibles formas 
de acción abusivas en torno al poder que incorporan y cuyo descuido 
puede tener consecuencias dramáticas varias. El papa Francisco ya denun-
ció en un encuentro con sus hermanos jesuitas en Irlanda la unidad de los 
abusos poniendo en primer lugar los abusos de poder y conciencia (Fran-
cisco, 2018), que no están alejados de los abusos sexuales y económicos. 

II.2. Principales valores ‘profesionales’ en juego 

La reflexión de la ética de las profesiones aplicada a la VC tiene ante 
sí una labor primera de sensibilizar a las personas para descubrir la reali-
dad referencial reclamada por los valores religiosos. De ahí la importancia 
superlativa del testimonio de vida de la persona que ‘habla’ de Dios. No 

2  Este autor distingue varios tipos de acompañamiento entre la paternidad, la confe-
sión, el consejo y la dirección espiritual.
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se trata solamente de considerar valioso lo que se hace, sino ascender 
hasta el significado de dicha acción, ante todo porque la vida religiosa es 
signo que embellece la Iglesia (Uríbarri, 2002: 423-439). 

El carácter simbólico del ser y del actuar del discipulado que presenta 
la buena nueva de Jesús de Nazaret se puede expresar utilizando modelos 
diversos que dan cauce a la tensión hacia la excelencia. Es posible recurrir 
a formulaciones que se deslizan desde los tonos más negativos y denun-
ciadores de abusos, a otras de formas positivas y propositivas. Todas deben 
captar la orientación hacia el fin específico de la misión evangelizadora 
como impulso o atracción de la conciencia y la estimativa de cada indivi-
duo, y facilitar modos de toma de decisiones que den prioridad en situa-
ciones conflictivas a aquellas opciones que se aproximen más a la finalidad 
última. 

Siendo, así las cosas, aquí se ha hecho la opción de señalar algunos 
valores que pedirán exigencias muy afinadas para los hombres y mujeres 
de fe en su vida y en el ejercicio de su misión. Se han seleccionado tres, 
creyendo identificar en ellos criterios valiosos y prioritarios para trabajar 
transversalmente los desafíos actuales a los que enfrenta la formación mi-
nisterial y religiosa (Trasferetti et alii, 2019). 

a. El “profesionalismo” 

Escrito entre comillas con la intención de liberarlo de las connota-
ciones negativas que pueda acarrear relacionadas con el ‘carrerismo’ o 
con la posible vinculación con el lucro o los privilegios. Aunque la voca-
ción de los miembros de la vida religiosa no está movida por lo económico, 
que no forma parte de su esencia, sin duda ofrece un estilo de vida y un 
modo de sostenimiento. 

Aplicamos la dimensión profesional a los ministerios comprendidos 
como una respuesta a la presencia de Dios en la comunidad eclesial que 
llama a actuar en su nombre con señales y con personas que son agentes 
de su amor (Gula, 2001: 22). Comprendido de ese modo permite articular 
la dimensión vocacional en aquellos rasgos compartidos con la dimensión 
profesional (Cortina, 2005). Entre ellos se puede señalar la necesidad de 
una formación particular, los deseos de realizar las tareas específicas, el 
servicio a un grupo humano, en este caso comunitario y eclesial, la aspira-
ción a actuar bajo el prisma de la virtud de la excelencia, que huye de la 

608                                         ROBERTO NORIEGA FERNÁNDEZ, OSA



mediocridad. En ese sentido las actitudes profesionales son adecuadas 
tanto para una persona que viva los votos y las promesas de una vida con-
sagrada y tenga responsabilidades ministeriales, ordenadas o no. Así pa-
rece desprenderse de las afirmaciones del Directorio para la vida de los 
presbíteros: “no debería faltar tampoco el estudio de todas las cuestiones 
relacionadas con la vida y la práctica pastoral de los presbíteros como, por 
ejemplo, la moral fundamental, la ética en la vida profesional y social, etc.” 
(2013: 96). 

b. La confidencialidad 

Es un valor de primera importancia a respetar en las relaciones que 
se generan en la vida religiosa y en la práctica de las funciones de los mi-
nisterios (Bush, 2003). Las informaciones del ‘secreto profesional’ a las 
que se accede son especialmente sensibles por referirse al ámbito religioso 
y de la conciencia de las personas, y por ello exigen un particular cuidado 
y respeto. 

En la gestión de la confidencialidad se pone en juego la confianza en 
la persona y su función y, correlativamente, afecta a la credibilidad de la 
institución eclesial, la congregación, el monasterio, el colegio, la residencia, 
el dispensario, etc.  No afecta solo a las noticias conocidas en confesión 
sacramental; se conocen otras muchas noticias recogidas en el acompaña-
miento espiritual, en los diálogos comunitarios, en el servicio a los demás. 
Manejarlas con prudencia –en los ámbitos interno o externo de la comu-
nidad– es extremamente difícil especialmente en situaciones de mucho 
conflicto (Melo et alii, 2004). El cuidado de las informaciones íntimas es 
esencial en el seno de comunidades de ambientes cerrados para alimentar 
ambientes respirables y fraternos en los que no tengan cabida las malas 
prácticas pastorales. 

c. La transparencia 

La vida eclesial, las comunidades religiosas, los conflictos pastora-
les… adolecen de transparencia, valor que hay que conjugarla equilibra-
damente con la confidencialidad. Muchas de las gestiones pastorales se 
realizan en medio de situaciones conflictivas en las que las buenas moti-
vaciones –no escandalizar al Pueblo de Dios, no alejar a los fieles de Dios, 
no dividir a la comunidad…–, no pueden proteger actuaciones delictivas 
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amparadas en el secretismo, humus nutricio de actuaciones abusivas. La 
trasparencia y la claridad en las decisiones avalan la moralidad de los res-
ponsables (Wheeler, 2017: 121). 

La transparencia –y su compleja vivencia– parte de la fe en las per-
sonas y alimenta un clima de confianza, solicita la colaboración y evita el 
infantilismo. El objetivo de la gestión transparente de los datos es un cri-
terio necesario para validar la confianza en las actuaciones ‘técnicas’ del 
profesional evangelizador. Así lo pide la Conferencia de los obispos de 
Brasil para la formación de los ministros (CBNN, 2011: 362) en lo que dice 
respecto a la gestión económica siendo una preocupación de referencia 
transferible a todos los ámbitos pastorales y los agentes evangelizadores. 

II.3. Principios éticos a desarrollar en las acciones ministeriales de la 
VC 

Los valores profesionales hay que transformarlos en normas y prin-
cipios de acción, tarea doblemente compleja por la capacidad de oculta-
miento y reducción que tienen las normas para recoger realidades 
axiológicas escurridizas, y por la tendencia usurpadora de las recetas nor-
mativas al caer en las garras del legalismo. Es el paso de la ética profesio-
nal a la deontología en la que se manejan varios principios comunes 
(Torre, 2000: 107-115). Siendo sobradamente conocidos se puede enfatizar 
su valor actual para definir las responsabilidades dentro de la amplitud 
de carismas y ministerios de la VC. 

El principialismo surgió en el ámbito de la bioética médica de cuño 
liberal norteamericano. La reflexión posterior ha tratado de corregir las 
insuficiencias jerarquizadoras y los déficits humanísticos a los que la re-
flexión europea es tan receptiva, incluyendo los principios de la dignidad, 
integridad y vulnerabilidad (Rendtorff, 2014). 

En el momento de actualizar exigencias morales para la formación 
de discípulos y ministerios religiosos es posible hacer este ejercicio de acu-
dir a los principios deontológicos por los beneficios generales que tienen, 
recalcando la exigencia de asumir la perspectiva del otro, de la persona 
que recibe los beneficios de la acción evangelizadora y que podría ser una 
posible víctima de la mala praxis. La pericia para reconocer su presencia 
e incorporar la perspectiva de sus necesidades vitales, sin duda favorece 
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la corrección de riesgos que persigue a la toma de decisiones en las rela-
ciones asimétricas aún las de tipo evangelizador. 

a. Beneficencia 

Este principio queda desarrollado en dos planos: 

No maleficencia. No hacer daño aparece un imperativo de primer 
orden. Su traducción exige siempre evitar el daño o reducirlo al mínimo 
indispensable para alcanzar un bien posterior. 

Esta prioridad que se observa claramente en el ámbito médico puede 
plantear algún tipo de conflicto cuando las situaciones de asimetría son 
leídas y enfrentadas desde espiritualidades que remarcan la dimensión sa-
crificial de la vida de fe. En la VC pueden aparecer dificultades de com-
prensión de este principio a partir de una lectura inadecuada del voto de 
obediencia (Martínez-Gayol, 2024), la virtud de la humildad (Lassus, 2022: 
161-167) o la obligación del silencio. Siendo estos elementos importantes 
en la vida comunitaria no pueden servir para permitir el uso abusivo del 
poder por parte de los victimarios. 

Beneficencia, propiamente dicha, o sea, hacer el bien como horizonte 
de acción, hacer bien el bien dirá Pangrazzi (2006). No siempre es posible 
hacer el bien por la existencia de casos dilemáticos en los que la presencia 
de conflictos lleva a escoger entre dos males para alcanzar el máximo bien 
posible... Por ello hacer el bien no tiene el mismo nivel de exigencia que 
no hacer el mal. Tan cierto es que nunca se debe hacer el mal, como que 
no siempre se puede hacer el bien. En la Regla de san Agustín esto queda 
reflejado en el trasfondo de una exhortación dirigida al superior: “busque 
más ser amado por vosotros que temido, pensando siempre que ha de dar 
cuenta a Dios por vosotros” (VII, 46). 

b. Autonomía 

Aunque pudiera parecer contradictorio con el voto o la promesa de 
la vida religiosa de obedecer a los superiores, sin embargo, la autonomía 
de las personas vivida relacionalmente para realizar su vocación sirviendo 
a la sociedad y a la Iglesia en su institución es algo esencial para que apor-
ten sus propios carismas y realicen sus funciones ministeriales. 

La persona adulta en la fe y en la vida consagrada piensa en el bien 
común y lo busca asumiendo las decisiones tomadas por la comunidad, y 
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realizándolas competentemente en su nivel de responsabilidad. La autono-
mía –que es diferente del individualismo anticomunitario– es la base del 
principio de subsidiaridad por el que cada persona e institución desempeña 
–al nivel específico de su responsabilidad y poder– su misión, buscando la 
complementariedad en los otros agentes involucrados en la misión. 

La responsabilidad mayor de coordinar los espacios de las personas 
en busca del bien común para la comunidad la tiene lógicamente la supe-
riora o el superior elegido o designado, pero si este no tiene en cuenta los 
dones de los ‘súbditos’ y cultiva una visión comunitaria infantilizadora no 
estará realizando bien su misión (CIVCSVA, 2008: 14, 20). Las dificultades 
en la práctica de este principio pueden venir de modo especial al final de 
la vida de los miembros de la comunidad, o cuando la vejez o las limita-
ciones de la senilidad hagan se presencia. 

La reflexión actual está profundizando en una cuestión muy signifi-
cativa concerniente a la autonomía. Más allá del acierto ético de confiar 
en la conciencia del individuo, cuya dignidad pide ser protagonista de sus 
decisiones y director de su proyecto vital, afirmar su autonomía y adultez 
moral le recuerda la preocupación por conocer con profundidad los me-
canismos psicológicos que las personas tienen y que pueden servir para 
negar la inmoralidad de sus actos, su gravedad o sus consecuencias (Mar-
tínez, 2023: 194-198). Esta exigencia crece exponencialmente para las per-
sonas revestidas con graves responsabilidades evangelizadoras y sumidas 
en relaciones de poder. 

c. Justicia 

La justicia parece ser en la actualidad uno de los reflejos más apre-
ciados de la caridad que siempre es mayor (Benedicto XVI, 2009: 6). Ser 
justos es un imperativo al que no se puede renunciar y está intrínseca-
mente relacionado con el hecho de tratar a las personas con dignidad. 

El secreto de la justicia es tratar a personas diferentes con criterios 
semejantes para aproximarse a cada uno según sus necesidades. San Agus-
tín hace equilibrios increíbles cuando escribe la Regla para mantener la 
unidad comunitaria inspirado en los Hechos de los apóstoles cuando habla 
de “que vuestro superior os distribuya a cada uno el alimento y el vestido; 
no a todos por igual, porque no todos sois igual de robustos, sino, más bien, 
a cada uno según lo que necesite” (I, 3). 
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Ese trato justo en igualdad de condiciones se refiere a las responsa-
bilidades específicas de los miembros de la comunidad religiosa 
(CIVCSVA, 2008: 25 e). Pero no se limita al ámbito interno, y se ve am-
pliado a las relaciones y compromisos externos delegados a otras personas 
a las que han sido encargadas tareas que responden a la misión de la ins-
titución. A la exigida caridad en el trato no se le sustraen las exigencias 
de justicia y la reparación de errores y daños provocados. 

d. Adquirir la perspectiva del otro 

A los principios señalados se suma como exigencia ética para la vida 
religiosa y la práctica de los ministerios la incorporación de un procedi-
miento de acción sutil: tratar de ponerse en el lugar del otro. No como es-
trategia terapéutica sino como base del auténtico humanismo basado en 
la alteridad (Jacquard-Cuevas, 2010: 87-89). El profesional religioso que 
acoge a alguien vulnerable y necesitado debe salir de su punto de vista 
–su intención–, e incorporar la perspectiva del otro, que se siente obser-
vado, afectado, tocado3. Este pensar desde las personas interpeladas para 
adquirir sus perspectivas, valorar las situaciones y buscar soluciones, será 
vital para abordar los abusos desde la empatía (Zollner – Carrón, 2022) y 
una justa reparación. 

Es el otro el que siente el abrazo, escucha el comentario, cumple una 
orden, se sorprende por las actuaciones inesperadas, recibe (o no) lo que 
va buscando... Del mismo modo que el médico tiene que captar lo que ne-
cesita cada paciente, la persona consagrada ejerciendo las funciones que 
le pide su vocación tiene que percibir las necesidades del que se aproxima 
afectado por una situación asimétrica para hacerse cargo de la situación 
y evitar en su respuesta acciones abusivas. 

Cuando la dignidad de la persona está en peligro, crece la exigencia 
de identificar los valores que la expresan y los principios que la defienden, 
pues “el ser humano es más ‘digno’ de respeto y amor cuanto más débil, 
miserable y sufriente…” (DDF, 2024: 19). 

 

3  Sirva de ejemplo esclarecedor este estudio de la topografía de los toques sociales 
en relación con la confianza emocional entre las personas. https://www.pnas.org/do/full/ 
10.1073/pnas.1519231112 (abril del 2024)
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III. Instrumentos deontológicos 

Para desarrollar una estimativa ética alejada de la insuficiente for-
mación moral de los religiosos y religiosas se contemplan varios recursos 
de ética práctica y aplicada. Entre ellos se encuentran los códigos de con-
ducta o deontológicos y la evaluación ética institucional realizada con 
mayor libertad con la colaboración de una entidad externa. Los presen-
tamos brevemente ajustándolos a las perspectivas de la VC. 

III.1. El código deontológico 

Un código deontológico es un documento que recoge una serie más 
o menos amplia de principios y normas éticas orientados al correcto ejer-
cicio de una profesión. Puede tener diferente estructura y contenido, aun-
que gire en torno a unas constantes y categorías básicas: obligaciones 
privadas y personales; responsabilidades hacia las personas a las que se 
sirve y grupos de interés especial; obligaciones para con los colegas y la 
profesión; y responsabilidades hacia la comunidad o la sociedad. 

Al elaborarlo se privilegia la atención sobre aspectos que conllevan 
un compromiso moral y los deberes de una profesión sin agotarlos puesto 
que existen normas y prácticas nacidas de valores educativos y culturales. 
No pretende dar respuesta a todas las preguntas morales existentes, sino 
ofrecer principios de acción, fundamentados en valores morales primarios, 
incluyendo “hábitos personales, decisiones financieras, compromisos fami-
liares, responsabilidades pastorales, relaciones congregacionales, compro-
misos comunitarios y mucho más” (Trull-Carter, 2011: 17). 

Lo puede elaborar una persona individualmente, o puede ser traba-
jado en conjunto, sinodal y colaborativamente, por medio de un proceso 
que culmine en un código de la institución. 

La elaboración de un código tiene las ventajas de ser un instrumento 
de autorregulación moral de autor. Su finalidad fomenta el autocontrol y 
la mantiene la exigencia de realizar del modo más excelente posible las 
tareas de la propia misión. Ayuda a la persona a conocerse mejor, a soste-
ner las motivaciones en el ejercicio de una misión que no se conforma con 
los mínimos; a marcar las pautas en las que soporta su realización perso-
nal; a señalar los modos de acción en el trato con las personas dentro y 
fuera de la comunidad, con menores y personas vulnerables…; a priorizar 
valores en situaciones conflictivas y tener pistas para solucionarlas, etc. 
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Por su parte, los códigos institucionales son una ayuda para los no-
veles que se incorporan a la misión. Les permite guiarse en su adquisición 
de experiencia, gestionar las dudas prácticas o enfrentar los problemas de 
difícil solución para los que no han adquirido la suficiente experiencia 
profesional, aunque puedan tener los conocimientos técnicos. Conocer el 
código de una institución genera pertenencia y aprecio indicando seriedad 
humana y religiosa. 

Externamente el código deontológico es un medio de alimentar la 
confianza en la institución y aumentar su credibilidad. El establecimiento 
de unas normas profesadas y unas sanciones a los miembros que no las 
cumplen ofrece un aval en las personas que se aproximan a dicha institu-
ción para satisfacer una necesidad –en el caso de la vida religiosa o los mi-
nisterios con un marcado acento espiritual–, previniendo posibles 
conflictos y abusos (Valle, 2012:100-101). 

III.2. El código deontológico personal y el proyecto personal de vida 

El código deontológico no pretende ser un documento más. Dado 
que en el ámbito de la vida religiosa se ha realizado durante decenios un 
interesante trabajo de pensar la propia vida vocacional en clave de pro-
yecto vital, se puede aprovechar la experiencia de elaborar un PPV para 
depurar la sensibilidad ética. Ambos documentos se mueven en distintos 
campos de la vida del profesional religioso –la práctica espiritual y la obli-
gatoriedad moral–, pensando el compromiso con las responsabilidades 
personales, comunitarias y eclesiales. De manera que se necesitan y se 
complementan el uno al otro. El proyecto personal de vida espiritual ali-
menta al código deontológico en lo que dice respecto a las motivaciones 
y valores espirituales;  y es completado a su vez por el código deontoló-
gico, que afila más la estimación de la normatividad moral. El uno sin el 
otro, en la vida comunitaria o en acción evangelizadora, se perjudican. 
Aquel puede quedar en meras reflexiones piadosas; este pierde su moti-
vación final vaciando de sentido los compromisos vocacionales adquiri-
dos. 

III.3. La auditoría ética 

Una evaluación ética –una auditoría– es un instrumento que analiza 
las buenas prácticas de las instituciones. Estudia los datos de las prácticas 
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y modos de actuar acostumbrados, los documentos internos y los útiles 
mecanismos de control (Somiedo, 2013); se señalan fortalezas y deficien-
cias en relación con entornos seguros, protección de personas, solución de 
conflictos, etc., facilitando la mejora y la corrección de riesgos. Suelen re-
dundar en la mejora de las entidades en virtud de la confianza y la serie-
dad que alimentan (Torralba, 2017: 142-145). 

Aplicada a las comunidades e instituciones religiosas esta evaluación 
–precisamente por la debilidad y el desvalimiento inherente a la pregunta 
moral (Vidal, 1990: 33)–, no resuelve todos los problemas que puedan exis-
tir, pero sin duda que aporta beneficios para vivir el carisma institucional 
de manera más fiel y actualizada. 

Conclusión 

Advertidos por la necesidad de las sociedades y de la Iglesia de per-
sonas consagradas que lideren comunidades religiosas y hagan uso evan-
gélico del poder que tienen en las diferentes esferas en las que se mueven, 
se ha planteado la importancia de la reflexión y la vivencia de los valores 
y principios morales que sostienen las responsabilidades vocacionales den-
tro de la actual preocupación de conversión y reforma (Costadoat, 2022: 
27-29). 

El apoyo de la ética aplicada a las profesiones en un subsidio valioso 
para encauzar la respuesta de la VC a la llamada de Dios mejorando la 
madurez en la vivencia de las relaciones dentro y fuera de la comunidad 
religiosa, al mismo tiempo que permite afinar una estimativa moral en 
prevención de posibles abusos. 

Pensar la ética profesional religiosa a partir de la extensión de las 
funciones ministeriales recoge con amplitud los contenidos deontológicos 
y ofrece instrumentos personales e institucionales que implementados en 
la formación inicial o permanente corregirían los déficits teóricos y com-
plementarían la formación espiritual mucho más atendida en los docu-
mentos eclesiales. 
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